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ANUNCIO de 18 de abril de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de caza. (2012081692)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de propuestas de resolución, que por presuntas infracciones a lo esta-
blecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por el presente
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez días
a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Instructor: Luis Moreno Chaparro. 

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 18 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.
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